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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONCURSO PÚBLICO No. 01-2015 (POR MEDIO DEL CUAL SAE SAS BUSCA CONTRATAR SU PROGRAMA DE SEGUROS Y SU RESPECTIVA INTERMEDIACIÓN)
 
I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA
Observación No. 1
Procedimientos y mecanismos de control asociados con la prevención del riesgo LAFT que realiza la SAE con estos bienes y con las personas a quienes se les incautan.

Respuesta No.1:

En cuanto a la prevención del riesgo LAFT que realiza la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS con los diferentes activos propios y  con los que administra, se establecen controles tendientes a mitigar  que los mismos NO sean objeto de las conductas punibles establecidas en el artículo 323 de la Ley 599 de 2000.  Entre otros controles adoptados por la  Sociedad de Activos Especiales SAE SAS  se  señalan los siguientes:

i) Se constata que se lleve a cabo la inscripción de las medidas cautelares propias del proceso de  extinción de dominio,  para los bienes  que sean objeto de registro. 
ii) Se cuenta con un proceso de Administración del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores, en el que se tiene previsto  realizar la verificación de las calidades técnicas, jurídicas, económicas, judiciales, disciplinarias y fiscales, así como la inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para ejercer la labor de depositario, igualmente se hace la  revisión de diferentes tipos de antecedentes dentro de las bases de datos en donde se puedan evidenciar acciones relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
Solo efectuado este procedimiento se realiza la inscripción de los depositarios de los bienes, en los registros que estén previstos legalmente,

iii) Se verifica que se inscriba en la decisión de extinción de  dominio, en los registros que estén previstos legalmente. 
iv) Adicionalmente La SAE SAS, en su operación ordinaria lleva a cabo controles referentes a los Riesgos LAFT en el proceso de Adquisición de Bienes y Servicios.
En cuanto a la relación con las personas a quienes se les incautan los activos señalados, es importante  señalar, que la  Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, por ministerio de la ley y de acuerdo a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 88 de  la Ley 1708 de 2014,  actúa como  secuestre o depositario  de los bienes sobre los cuales  se adopten medidas cautelares dentro del proceso de extinción del dominio y es administrador de los bienes  sobre los cuales se declare la extinción del dominio.
Por lo tanto la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, NO tiene dentro de sus funciones y competencias, actividades que implique contacto o relación alguna con los afectados con las medidas cautelares y decisiones que se producen dentro de los procesos de extinción de dominio,  siendo esta una función exclusiva de la Fiscalía General de la Nación y de los Jueces de La Republica. 

Colorario de lo anterior se señala, que si bien el objeto del presente proceso contractual se efectúa en relación con bienes que han tenido algún nexo con ilícitos, lavado de activos o cualquier otro tipo penal, NO SON esos intereses ilícitos los que se aseguran, es el interés estatal manifestado a través de la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS como administradora del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado – FRISCO, toda vez que en materia de aseguramiento de los bienes e intereses del Estado, la Sociedad de Activos Especiales, debe  dar cumplimiento, entre otras, a las siguientes normas:

1.
Numeral 21, Art. 34, Ley 734 de 2002: “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados”.

2.
Numeral 3, Art. 48, Ley 734 de 2002: Se considera como falta gravísima, “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que éste tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales”. Así mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 63, Art. 48 Ley 734 de 2002, también lo es “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”.

3.
Circular Conjunta No. 002 de diciembre 16 de 2003, suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación sobre los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los bienes, y la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo.

Con motivo de las normas descritas anteriormente y atendiendo el deber de SAE de vigilar y salvaguardar los bienes de su propiedad o, y los del FRISCO, se requiere la intervención de dos actores del mercado de seguros: Aseguradores e Intermediarios de Seguros, cuya actividad comercial se encuentra definida en el Código de Comercio y en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y reguladas y vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
Observación No. 2

Lista detallada de los bienes y soporte de los mismos para determinar que no se encuentren en proceso de extinción.
Respuesta No.2:

Respecto a la finalidad que se cita en su consulta: “para determinar que no se encuentren en proceso de extinción”; resulta pertinente aclarar que, dentro del programa de seguros que busca contratar la Entidad, se encuentran aquellos bienes respecto a los cuales se hayan adoptado o se adopten medidas cautelares dentro de procesos de extinción de dominio, así  como aquellos respecto de los cuales se haya declarado extinción de dominio a favor de la Nación.

Lo anterior de conformidad con el objeto social de SAE y la designación que le fue otorgada por el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, como administrador del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO).

En armonía con dicha precisión, es igualmente necesario anotar que, el Parágrafo 2° del artículo 88 de la misma Ley 1708 de 2014, dispone:

“Parágrafo 2°. La entidad administradora del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado -FRISCO- será el secuestre o depositario de los bienes muebles e inmuebles, sobre los que en el pasado se hayan adoptado o se adopten medidas cautelares, los cuales quedarán de inmediato a su disposición a través del citado Fondo. Así mismo será el administrador de los bienes respecto de los cuales se haya declarado la extinción de dominio, mientras se adelanta el proceso de entrega definitiva o su enajenación.”

Así mismo se recuerda que, dentro de los Términos de Referencia dispuestos para el presente proceso, se limita su objeto de la siguiente manera:

“2.1. Objeto del presente proceso La SAE SAS se encuentra interesada en Contratar el programa de seguros que garantice la protección de los activos e intereses patrimoniales, bienes propios, del FRISCO y de aquellos por los cuales sea legalmente responsable, así mismo, contratar al (los) Intermediario(s) de Seguros para que realice(n) la administración y asesoría para el programa de seguros que resulte adjudicado, así como el debido acompañamiento para adelantar las reclamaciones y cobros a las Aseguradoras.” 

 Por otro lado, la entrega de la información correspondiente a los bienes a asegurar, se encuentra sujeta a la presentación del Acuerdo  de Confidencialidad (Formato 5) por parte del interesado. En tal sentido fue emitida una de las respuestas a las observaciones efectuadas al Proyecto de Términos de Referencia, publicadas en la página web de SAE el pasado 26 de mayo de 2015, cuyo texto se transcribe a continuación:

“La SAE entregará a partir del 27 de mayo de 2015 a las 8:00 Horas, la información disponible sobre los bienes y valores asegurados, previa presentación del “FORMATO 5” Acuerdo de confidencialidad, debidamente firmado por el Representante Legal del interesado.

Es necesario precisar que, el valor asegurable suministrado en el listado de bienes inmuebles FRISCO corresponde al 85% de los mismos. El 15% restante corresponde con INMUEBLES que se identifican en la base de datos sin valores, que deben ser asegurados conforme a una clausula con un límite máximo que cada proponente señalara, y le otorgara el máximo puntaje al mayor valor ofertado.”
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